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ASUNTO: Cierre del Programa de Manejo Ambiental de Residuos de Construcción y
Demolición (PMA-RCD) y verificación del cumplimiento de la meta de aprovechamiento -
Gran Generador Edificio Nuevo Fontanar ubicado en el municipio de Chía.

Número Único de Generador: 20241004505
Dirección Regional: Sabana Centro

Respetados Señores AMARILO S.A.S.:

Reciban un cordial saludo por parte de la Dirección Regional Sabana Centro (DRSC), de la
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca -CAR-.

Por medio del presente, nos permitimos informarles que en respuesta a la solicitud
realizada por ustedes mediante radicado 20261011738 del 05 de febrero de 2026, donde
se relaciona: "(...) AMARILO S.A.S., se dirige a ustedes de la manera más respetuosa a
efectos de remitir el reporte de implementación del plan de manejo ambiental de RCD de
generador, de la obra Edificio Nuevo Fontanar. Lo anterior, en cumplimiento a la Resolución
472 del 28 de febrero de 2017 y la Resolución 1257 del 23 de noviembre de 2021 articulo
13, por el cual el gran generador debe “reportar cierre del PGRCD a la autoridad ambiental
competente dentro de los 45 días calendario, siguientes a la terminación de la obra”
emitidas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante las cuales se
reglamenta la gestión integral de los residuos generados en las actividades de construcción
y demolición – RCD y se dictan otras disposiciones. (...)", funcionarios de esta corporación
realizaron una visita donde se evidenció que las actividades constructivas del Gran
Generador EDIFICIO NUEVO FONTANAR de AMARILO S.A.S. ya se encuentran
finalizadas.

Posterior a ello, se procedió a verificar el cumplimiento de la meta de aprovechamiento,
según lo estipulado en el Artículo 9º Meta de aprovechamiento de la Resolución 1257 de
2021, que modificó el Artículo 19º de la Resolución 472 de 2017, que menciona:
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"(...) Artículo 9º. Los grandes generadores deberán aprovechar efectivamente un porcentaje
en peso del total de los Residuos de Construcción y Demolición (RCD) generados en la
obra, conforme a la categoria del municipio donde esta se localice, según lo dispuesto en la
siguiente tabla:

Categoria Especial Categoria 1, 2 y 3 Categoria 4, 5 y 6 Cumplimiento de meta
25% 15% 5% 1º de enero de 2023
50% 30% 20% 1º de enero de 2026
75% 60% 40% 1º de enero de 2030

La meta de aprovechamiento es de obligatorio cumplimiento para todos los grandes
generadores y se calculará para el año de terminación del proyecto sin tener en cuenta los
productos de excavación y sobrantes de la adecuación del terreno, cuya definición se
encuentra en el artículo 2º de la presente resolución. Lo anterior no exime al generador de
la obligación de gestionar la totalidad de sus residuos y de realizar el máximo
aprovechamiento posible sin perjuicio del cumplimiento de las metas de aprovechamiento
(...)".

Según la tabla, el Generador debió cumplir con una meta de aprovechamiento del 15%,
dado que se localiza en el municipio de Chía (Categoria I) y la obra finalizó el 31 de
diciembre de 2025.

Así las cosas, se generó el Informe Técnico DRSC No. 0509 del 27 de febrero de 2026,
donde una vez revisada la información documental entregada por el Generador EDIFICIO
NUEVO FONTANAR de AMARILO S.A.S identificada con NIT 800.185.295-1, se verificó
que CUMPLIÓ con la meta de aprovechamiento con un 98,2%, de acuerdo con las
certificaciones aportadas y validadas en la revisión documental.

Sin otro sobre el particular.

Cordialmente,

NATALIA DAZA CUERVO
Directora Operativa
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Elaboró: Luis Carlos Molano Delgado / DTA
Lizeth Yohana Sanchez Sanchez / DTA

Revisó: Julian Santiago Morales Muñoz / DTA
Jaime Alberto Vera Rodriguez / DTA
Alberto Acero Aguirre / DTA
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